
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, 7 de Marzo del 2017 

Señores 
Vintage Store Something Special S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 

de Vintage Store Something Special S.A. 

La señora Valeria Soledad Liciardi Coppa con C.I. 0102147568, de nacionalidad ecuatoriana, 

ha transferido el dominio pleno y absoluto de doscientos treinta y nueve (239) acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

representativas del capital social de la compañía Vintage Store Something Special S.A. (RUC 
No. 0992931280001), a favor de la señorita María Susana Rivadeneira Simbal (C.C. No. 

1710686351), de nacionalidad ecuatoriana. 

La transferencia se realiza a título oneroso. El valor pactado por cada acción materia de esta 

cesión es de un dólar de los Estados Unidos de América, por lo que el precio total pactado por 

las 239 acciones es de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 239.00). 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y 

demás disposiciones legales. 

Atentamente, . 
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Min S Y * " 

Y NULO Y lancli l “ 
Valeria Soledad Liciardi Coppa Carlos Humberto Viteri Andrade 

(LA CEDENTE) Conyuge 

La Susawa Aurpenelian 
María Susana Rivadeneira Simbal 

(EL CESIONARIO)



 



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, 7 de Marzo del 2017 

Señores 
Vintage Store Something Special S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de Vintage Store Something Special S.A. 

La señora Marta Ofelia Coppa Villarroel con C.I. 0101123917, de nacionalidad argentina, ha 
transferido el dominio pleno y absoluto de quinientas sesenta (560) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, representativas del 

capital social de la compañía Vintage Store Something Special S.A. (RUC No. 0992931280001), 

a favor de la señorita María Susana Rivadeneira Simbal (C.C. No. 1710686351), de 
nacionalidad ecuatoriana. 

La transferencia se realiza a título oneroso. El valor pactado por cada acción materia de esta 

cesión es de un dólar de los Estados Unidos de América, por lo que el precio total pactado por 

las 560 acciones es de QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 560.00). 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y 

demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

Marta Ofelia A Villarroel 

(LA CEDENTE) 
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María Susana Rivadeneira Simbal 

(EL CESIONARIO)



 



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, 7 de Marzo del 2017 

Señores 
Vintage Store Something Special S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 

usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de Vintage Store Something Special S.A. 

La señora Valeria Soledad Liciardi Coppa con C.I. 0102147568, de nacionalidad ecuatoriana, 

ha transferido el dominio pleno y absoluto de una (1) acción ordinaria y nominativa de Un 

dólar de los Estados Unidos de América, representativa del capital social de la compañía Vintage 
Store Something Special S.A. (RUC No. 0992931280001), a favor del señor Carlos Alberto 

Stowhas Simball (C.C. No. 1709883050), de nacionalidad ecuatoriana. 

La transferencia se realiza a título oneroso. El valor pactado por cada acción materia de esta 

cesión es de un dólar de los Estados Unidos de América, por lo que el precio total pactado por 

la 1 acción es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.00). 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y 

demás disposiciones legales. 
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